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srsrEMA NActoNAt DE FoRMAcróru y capecractóru uBoRAt
CoNTRATO N" 4812025

uctracló¡¡ DE MENoR cuar.¡ría NActoNAL N" 2ol2o25
"sERVrqo oe rrupR¡slórr¡ D: MATERTALES pARA EL stNAFocAL - pLURIANUAL"

lD N" 476.242

suscRrro coN tA EMpREsA r)uARDo EULoGto vrnórv cARDozo

En la c¡udad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 09 días Oel mes deüserüb€d.l uRo

2025, entre el STSTEMA NACTONAL O¡ ronr'¡Aclóru V Cnp¡Ctrnclótr¡ TABORAL (SINAFOCAL), instituc¡ón
dependiente del M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC N' 80110553-5,

domiciliado en la calle lturbe N'175 esq. El¡gio Ayala de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay,
representado en este acto por su M¡nistra la ABG. MONICA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad
N'2.548.289, y el ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldent¡dad N'3.490.271, en su carácter de
Secretar¡o Técnico, denom¡nados en adelante tA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa
EDUARDO eUlOOtO VenÓl¡ CARDOZO con RUC N'2405754-7, dom¡ciliado en la calle Fortín Toledo N" 1874
c/ Cerro Cora de la c¡udad de Fernando de la Mora, República del Paraguay, representado en este asto por el
sR. EDUARDo tUlOe¡O vrnórr¡ cARDOzo, con Cédula de ldent¡dad N'2.406-754, denominado en adelante
Et PROVEEDOR, denominados en conjunto tAS PARTES, e, ind¡v¡dualmente, PARTE, acuerdan celebrar el
presente Contrato de conformidad a la adjud¡ca",ún realizada por LA CONTRATANTE a través de la Resolución
MTESS N' 138!12025 de fecha 20 de noviembre de 2025, en el marco de la UCITACIóN Oe mt¡¡OR CUA¡¡tía
NACToNAL N" 2ol202s "sERvrcro DE rMpREstóN DE MATER|ALES PARA EL stNAFocAt - PLUR|ANUAL"- to
N'476,242; que se reg¡rá por las s¡guientes cláusulas y condiciones

CtAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

1.1 El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obl¡gac¡ones que asumen LAS PARTES, en relación a la
adjudicación de la convocatoria:
1.2 El obieto del presente Contrato constituye el serv¡c¡o de impres¡ón de materiales, por parte del
PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra y/o Prestac¡ón de Serv¡c¡os em¡tida
por la misma, debidamente autor¡zadas y, de acuerdo a las especif¡cac¡ones técn¡cas y los precios adjudicados.

CtAusULA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL coNTRATo.
2.1 Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los sigurentes
(a) Contrato y sus adendas o mod¡ficac¡ones;
(h) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) ta oferta del proveedor;
(e) La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva not¡f¡cación.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso

de contrad¡cc¡ón o discrepancia entre los mismos, la pr¡oridad se dará en el orden enunciado anteriormente,
s¡empre que no contradigan las d¡sposic¡ones del Pl¡ego de Bases y Condic¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo
d¡spuesto en este
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CLAUSUTA TERCERA: tDENTtFtCACtóN DEt CRED|TO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO

DERIVADO DEL CONTRATO.

3.1 EI crédito presupuestar¡o para cubr¡r el compromiso derivado del presente Contrato está prev¡sto

conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria v¡nculado al Programa Anual de Contratac¡ones

(PAC) con el lD N'476.242
3.2 Los créd¡tos presupuestarios para los sigu¡entes e.ierc¡c¡os fiscales quedarán sujetos a la aprobación del

presupuesto general de la nación respectivo del año afectado

CLAUSUtA CUARTA: PROCEDIMIENTO NE CONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la L¡c¡tac¡ón de Menor Cuantía Nac¡onal N"

20/2025 "ieryicio de lmpres¡ón de Materiales para el SINAFOCAL - Plurianual" lO N" 47 6.242, convocado por

el Sistema Nacional de Formación y Capac¡tac¡ón r?boral (STNAFOCAL), ¡nst¡tuc¡ón dependiente del M¡n¡ster¡o

de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resolución MTESS N"

138312025 de fecha 20 de nov¡embre de 2025

CLAUSULA QUINTA; PRECIO UNITARIO Y Et IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

ítem D€srr¡p.¡ón Atributos C¡ñt¡dad
Pre.io Uñitario
(lvA lnclu¡do)
(cuaráñíes)

Pre.¡o Totál
(lvA lñcluidol
(Guaraníes)

1
Un¡dad de medada: Un¡dad
Presentación: Unidad

1 8 00c 8 000

Procedenc¡a: Na€ional

Cert¡ficado Or¡gen
NacioñalN':210505

2 Triptico inst¡tucional
Unidad de medida: Unidad
Pres€ntación: Unidad

1 3.300 3 300
Procedenc¡a: Naaional
Certifcado Or¡gen
Nacional N': 210505

3 Volante institucional 1 2-204 2.200

4

Diseño yCorrección

Oñotipográfica y de estilo de
Revista de lnforme de

Gelión lñstituc¡onal

Unidad de medida: Un¡dad
Presentac¡ón: Unidad

290.000 290.000

Procedenc¡a: Naciona¡

Certificado Origen
Nac¡onalN':210505

Proaedenc¡a: NaEional

Cert¡ficado Origeñ
NacionalN":210505

5
Un¡dad dé rYrédirla: Uñida.l
Presentación: uñidad

245 000 245.000
Procedencia: Nac¡onal

Certificado Origen

NacionalN':210505

lmpresaón de Rev¡sta de
lnforme de Gestión
lnst¡tucional

Banñer con estuche
Uoidad de med¡da: unidad
Presentación: Unid¿d

1

1 650.!00
Procedenc¡a: Nac¡oñal

Certificado O¡¡geñ
NacionalN': 210505

1
Block de nota anillada con
hojas de informac¡ón

Unidad de medida: Un¡dad
Preseñtacrón: Llnidad

I 35.000 35.000
Procedenaia: Nac¡oral
Certificado Origen
Nacioflal N':210505

8
Carpetas con grampas

inst¡tucioñal
Unidad de m€d¡da: Unidad
Presentac¡ór: Un¡dad

9 50C

Pro.€d€n.i¿i Nac¡onal

Cert¡ficado Origen
NacionalN':210505

9
Carpetas con solapas
institucional

Unidad de rned¡da: Unidad
Presentacióñ: Unidad

1 9.000 9 CoC

Procedencia: Na€ional
Certif:cado Origen
Nac¡onel N': 210505

10 Cinta ColSante
unidad de medida: unidad
Presentación: Un¡dad

1 12_000 12 000

P.ocedenc¡a: Nac¡onal

Cert¡ficado Origen
NacionalN':210505

11

Diseño y Correcc¡ón

Ortotipográfica y de estilo de
Revista de tnformes de
investigación

Un¡dad de medida: Unidad
Presentacióni Unidad

1 330.000 330.000

Procedenci¿: Nacional

Cenifiaado Origen
NacionalN':210505

12
lmpresióñ d€ Revista de
lnformes de investigación

1 215.000 215.000
Pro.€den(ia: Nacional

Certificado Or¡gen
NacionalN": 210505
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Descripción Atr¡butos Cáñt¡dád
Pre(¡o uniterio
(lvA ln.luidol
(Guaraní€!)

{lvA lñcluidol
{cuar.ñí.s}

ceracterística

1l Hojas membretadás pará Unidad de lrédida: Unid¿d
Preseñtación:Unidad

I 1.000 i.000
Pro.edencia: Nacional

Cert¡ficado origen
NacionalN':210505

1.t

Block de notas para aursos

tapa blanda (50 hojas)

famaño A4

Unided de medida: Un¡dad

Presentac,ófl: Un¡dad
15.500 15.500

Procedena¡a: Nacional

Cert¡llcado Origerl
Nacional N': 210505

Calendario para escritorio
Unidad de medida: lJnidad

Present¿ción: Unidad
11.500 31.500

Procedencia: N¿c¡onal

Certificado Orageñ

Nac¡onal N':210505

Basurer¡to par¿ auto 13.400 13.400

Procedencia: Nac¡onal

Certificado Origen
ñacionalN':210505

1t Bolsa con mani¡a integrad¿
Unidad de medida: unidad
Present¿ción: lJn¡dad

1 19 400 19 ¡00
Procedencia: Nac¡onal

Cert¡f¡cado Origen
NacionalN':210505

:13 Abanico de papel
Un¡dad de medida: Unidad
Presentac¡ón: Unidad

15.500 14 500
Procedencia: ñac¡onal
Cert¡f¡cado Origen
Nacional N':210505

Elock d€ note anillada
pequeña

13 900 1,? 900
Procedenc¡a: Nac¡onal

Certificado Origen
NacionalN':210505

z. Agendita tepa dura 1

Procedencia: Nacional

Ce.tifiaado Or¡gen
Nác¡onal N': 210505

Totálpor
Gri¡po:

1.961.199

1.961.199

15

Unidad de med¡da: Un¡dad
Prcsentaci¿1: unidad

Un¡dad de med¡da: Un¡dad
Presentación: Un¡dad

Tot¡lGeneral
C¡l«¡l¡do:

5.1 El monto mín¡mo asciende a la suma de Gs. 250.000.000 (guaraníes doscientos cincuenta millones) y el

monto máximo es de Gs. 500.000.000 (guaraníes quinientos m¡llones) IVA lncluido.
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los bienes y serv¡cios a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conform¡dad a las disposiciones del Contrato
5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del sum¡nistro de los bienes y,/o

servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en el pliego de bases y condiciones. --------------------

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.

6.1 La vigenc¡a del presente contrato será desde la suscr¡pción hasta el 31 de mayo de 2027

ctAUsutA sÉPTTMA: PLAZO, TUGAR Y CONDtCtüNÉS DE LA PROV|S|óN DE BTENES Y/O SERVICIOS.

7.1 Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos en el Plan

de Entre8as y/o Prestación de Serv¡cios del pliego de bases y condic¡ones. ----------------

CTAUSUI.A OCÍAVA: ADMINISTRACIóN DEI. CONTRATO.

8.1 La Administrac¡ón del Contrato estará a cargo de la Sra. Elig¡a Mac¡el, Coordinadora de la Coordinación
Protocolo del S¡stema Nacional de Formación y Capac¡tación Laboral (SINAFOCAt). -------
8.2 El Administrador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establecidas en la Ley N'
702l/2022 "De Suministros y Contrataciones Públicas" y las reglamentac¡ones v¡gentes- Se aclara que es el
responsable del análisis de los incumplim¡entos contractuales, definición del monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser aplicadas, d al un lnforme Técnico a la D¡recc¡ón de Asesoría JurÍdica,

ectivo; en el caso que la Direcc¡ón de Asesoría JurÍdica
ual, rern¡t¡rá a la D¡recc¡ón de la Un¡dad Operativa de

quien analizará el caso y emit¡rá su pa

ctrecom¡ende la aplicación de multas
Contratac¡ones para !as respect¡vas
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CLAUSULA NOVENA: FORMAS Y TERMINOS PA:i¡. GARANTIZAR ET CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumplimiento del úontrato se regirá por lo establec¡do en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentárá a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del

contrato

CLAUSUtA DÉCIMA: MUTTAS.

10.1 Las multas y otras penal¡dades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y cond¡ciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de F¡el

Cumpl¡m¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7O2l/2O22 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLlCAS", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las muhas
que correspondan
10.2 La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcenta.je de la Garantía de
Cumplimiento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144 de la l-ey N"
7O2L/22

CI.AUSULA DÉCIMO PRIMERA: CAUsAI.Es Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma anticipada
o resc¡ndir el contrato, son las establec¡das €n la Ley N" 7O27/22,y en las Condiciones Contractuales del pl¡ego

de bases y condiciones

CTAUSUTA DÉCIMO SEGUNDA: SOTUCIóN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er diferenc¡a que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se d¡r¡m¡rá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Cond¡c¡ones Contractuales

CLAUSULA DÉCIMO TERCERA: ANUI.ACIÓN DE TA AD'UDICACIÓN.
13.1 Si la Direcc¡ón Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjud¡cación de la Contratación
debido a la procedencia de una protesta o ¡nvest¡gación ¡nstaurada en contra del procedim¡ento, y si dicha
nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LH: pARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada
por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a pan¡r de la comunicación oficial
realizada por la DNCP, deb¡endo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones der¡vadas de lo
e.iecutado del contrato

CLAUSUtA DÉCIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos
en ¡dioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor
matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha
traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.
14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exactitud de d¡cha traducc¡ón.

En fe de lo expuesto, tA CONTRAÍANTE y EL TTROVEEUOR, actuando cada uno por ¡ntermed¡o de sus
representantes debidamente autor¡zados, firman el presente Contrato, const¡tuido de 4 (cuatro) páginas
progresivamente numeradas, en 2 ( m plares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los
ejem plares
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